
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2018 -  "AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA”

VISTO:

El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0009204/2017, mediante el cual se solicita 
rectificación de la Resolución 424/2017, por cuanto el curso opcional “El Derecho de 
autor y el mercado digital” se dictará en el segundo semestre del corriente afío;

Y CONSIDERANDO:

Que en virtud de ello corresponde rectificar la resolución de que se trata, en lo 
atinente al semestre de dictado del curso opcional “El Derecho de autor y el mercado 
digital”, disponiendo que: donde dice: primer semestre...”, debe decir: “ ...segundo
semestre...”;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

Art. 1°.- Rectificar la Resolución HCD N°424/2017, en relación al semestre de dictado 
del curso opcional “El Derecho de autor y el mercado digital”, disponiendo que: donde 
dice: .primer semestre.. debe decir: “ .. .segundo semestre..

Art. 2°: Protocojféese/^gase saber, dese copia. Gírese a Despacho de Alumnos de esta 
Facultad. Oportunamente,!archívese.
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RESOLUCIÓN N°49/2018


